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Corrigendum 

Recomendación 3/5 del anexo, párrafos b) y c) y párrafos 4 y 5 del anexo 

 Al final de cada uno de los párrafos anteriores, insértese  

teniendo en mente que ningún elemento de estas directrices repercutirá en forma adversa en la 
diversidad biológica y en los medios de subsistencia de otras comunidades, y que dichas 
directrices tienen que ponerse en práctica de forma que sean consistentes con el derecho 
internacional y con otras obligaciones internacionales; 
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